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LIBRO DE ACTAS 22. TOMO XXII. Maldonado 15 de febrero de 1974

Decreto Nº 3284/1974

LA JUNTA DE VECINOS EN SESIÓN DE LA FECHA, DECRETA:

Autorízase a la Intendencia Municipal, a dejar en suspenso la aplicación de lo dispuesto por el artículo 17 del
Decreto N° 3273, referente utilización de zonas "non-edificandi". Pase a la Intendencia Municipal a sus
efectos, declarándose urgente. 
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